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furs alilrión Dixprlaxsl. W
NO 1 15_ IuI4-GRSM/DRASAM

Moyobamba,2T de Marzo del2024

VISTO:

El Memorándum No 86-2024-GRSM/DRASAM, de fecha 27 de

m&rzn de12024.

CON§IDERANDO:

Que, de c,onfornidad con la Constitución Política del Estedo, el

Titulo IV, Capítulo XIV de la Ley de Reforma Conslitucional, Ley N" 27680 sobre Descentralización,

la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus modificatorias Leyes N" 27902 y N"
28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económic:a ! administrativa

los asuntos de su competencia, constitu¡,endo paro su administración económica y Jinancierd un

presupuestal.

Que. lct Le7, ¡¡" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo

General, aprobado con Decreto Supremo N" 0Q04-201?-JUS, prescribe sobre el principio de

Legalidad en el numeral 1.1 del arfículo IV dei'Texrc Único árdenado, donde prácisa que las

auloridades admini.ctrativas deben de actuar con respeclo a la Constilución, la Ley y el Derecho,

dentro de las facultades que le estén atribuidas 3t de acuerdo a los fines para los que fueron
conferidas.

Que, el Reglamenlo de la Le¡' f,¿ Bases de la Caruera Administrativa
rle Remuneraciones del Sector Público, aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM, señala

en su Artículo 77" que: "La designoción consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad
directiva o de confiarua por decisión de la aularidad competente en Ia misma o diferente entidad:
en esle último caso se requiere del conocimiento previo de la entidad de origen y del consenlimienÍo

del servidor. Si el designado es un servidor de carrera, al término de la designación reasume

Jilnciones del grupo ocupacional y nivel de carrera que le corresporula en la entidad de origen. En

de no perlenecer a kt carrera, concltq'e su relación con el Estado".

Quc. mcdiante Mcmorándum No 86-2024-GRSIWDRASAM. de

27 demarzo de|2024, el Director de la Dirección Regional de Agricultura San Martín, autoriza

proyección de la presente resolución DESIGNANDO a la CPCI. SARITA DEL CARMEN
MtlN DOZA I{AMOS como IJspecialista coonlinador de Área Funcional l. Nivel Rcmunerativo F-1.

de Ia Dirección Regional de Agricultura San Martin. con efectividad a partir del 0l de abril del 2024.

Que, por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido

por cl Reglamento dc Organización y Iruncioncs del Gobiemo Regional dc San Martín, aprobado

modiante Ordcnanza Regional N' 019-2022-GRSM/CR. de fecha 2t de noviembre del 2022,

Resolución Ejecutiva Regional N" 312-2023-GRSM/G& de fecha 28 de Junio de!2023, donde se

designa al Director Regional de Agricultura San Martin y con las visaciones del Director de Asesoría

Legal, Responsable delArea de Recursos Ilumanos y de la Dirección de la Dirección Regional de

A gricultura San Martín.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR a la CPC. SARITA DEL
CARMBN MENDOZA RAMOS como IISPICIALIS'|A COORDINADOR DLr] Ánnn
FTINCIONAL I, Nivel Remunerativo F-1, de la Dirección Regional de Agricultura San Martin con
efectividad a partir del 0l de abril del 2024.

ARTICIILO SEGUNDO.- NOTIFICAR la pr6$ente Resolución
conforme a Ley.

REGISTRESE Y COMUNÍQUBSE.

DE'SAN
OE

l\lario t. Rivelo llerrera
DiRECTOR RIGIONAL
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